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Anexo

¡rrocedentes.

Director Clelteral de Jul¡ilacioncs y Pcnsioncs

Concesión clel beneficio jubilación )' asignación de

pensioues a varios servidores públicos por antigiieclad en el

servicio; asítambién concec{e una pettsiÓtr especial a varias

personas.

Cooia cle los Decretos núnl. 144-2 {, 1+8'zí, rug-\{, l5O''"

24,' 152-24,'153-24 y 155-2a, debiclatnertte lirtnados por el

señor presiclente cle la Repirblica I)ominicana, Lic' Luis

Abinacler, en fecha l4 de marzo de2024'

REMITIDO cortésnlente para stl conocit¡iento y fines
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Asunto

Aterltalllellte,

r R. r)/i l.
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Asunto

Alle,ro

procedentcs.

Atcntarnctltc,

r. Llrlit:lf u\Úl'l 
r;: (¡¡Yiiirr'ic;

- otil' 
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N'linistro Administrativo de

IRD/iI.

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA

Director Generat «le Jubilaciones y Pensiones

Concesión del beneficio jubilación y asignación de

pensiones a varios serviclores públicos por zrntigüeclad erl el

servicio; así tanlbién concede una pensión especial a varias

personas.

Copia de los Decretos rúm. 144-24,148-24, 149-24,150-

24, l52-24, 153-24 y 155'24, debidanrente firmados por el

señor presiiCeltte cle ta República Donrinicana, Lic' Luis

Abinacler, etl fecha 14 de narzo de 2024'

R.IIIVIITIDO cortésmente para su conocitniento y firtes

la Presidencia (interino)



I-tJIS AI}INADER

PI?ESIDENTt: DT: t-A REPTIBL.ICA DO¡4INICANA

NÚMERO I L50.24

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13

de iunio de 2015.

VISTA: LaLey ním. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre pensiones y jubilaciones

civiles del Estado.

VISTOS: Los oficios Pr-In-2024-4977 yPr-ln-2024-4984, del 28 de febrero de2024 de

la directora del Despacho Presidencial.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constirución dc la

Repirblica Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de rula pensión especial del Estado dominicano
a las siguientes personas:

AR.TÍCULO 2. Se aumentan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las

siguientes personas:
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034-0036417-4

Monto 
iRD$ 
|

501000 ,J0 -l
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Núm. Nombres y apellidos
Cédula de identidad

y electoral
Monto
RD$

I Napoleón Núñez y Paulino 00t-0776804-6 40,000.00

2 Ramona Antonia Hernández Lizardo de
Ortiz

037-0022796-4 50,000.00

J nyelo Antonio Minier 034-0003945-3 _3r,0qry9_"1

Nombres y apcllitlos

Isnacio Fernánclez González
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00r-0790364-3
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AR.IÍCULO 3. En caso cie que los beneficiarios se encuentl'en disfrutando de una

pensiÓn clel Estaclo, estos poclrán optal por la pensión que más le favorezca'

ARTÍCULO 4. Se clispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo

con cargo al fondo A" p"rrrür"r y lirt ituciones de la Ley cle Presupuesto General clel

Estado,ienga efectiviclaá a partir dá ia fecha en que el benefrciario formalice su solicitud

de inclusión cn la no.inu de los jubilados y pensionados civiles del Estado ante la

Dirección General cle Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de

Hacienda,

pÁnnarO. La Dir.ección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tenclrá

tm plazo de tres (3) meses para hacer ef'ectivo el pago de las pensiotles, contados a partir

Oc que el interesado haya tiamitado su solicitud de inclusió n ala nómina de pensionados'

El pago de la per,sión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de

curnplido dicho plazo.

ARTÍCULO 5. Enr,íese al Ministerio «le Flacienda y a la Dirección Ge,eral de

Jubilaciones y pensiones del Ministerio de Hacienda,paÍa su conocimiento y ejecución'

DADO en Santo Domingo
Dominicana, a los

de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la RepÍrblica

catorce (L/* ) días del mes de tnaEzo del

año dos rnil veinticuatro (2024); año 181 de la Independencia y 161 tle la Restauración'
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